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Juzgado 09 Administrativo de Tunja

De: Juzgado 09 Administrativo de Tunja <jadmin09tnj@notificacionesrj.gov.co>
Enviado el: viernes, 25 de octubre de 2013 10:20 a.m.
Para: notjudicial@fiduprevisora.com.co
Asunto: NOTIFICACIÓN FALLO DE TUTELA No. 2013-162 LUZ MARINA GALVIS
Datos adjuntos: FALLO DE TUTELA No. 2013-162 LUZ GALVIS.PDF; OFICIO 1.2.5.1.2.38 DE 

03-09-2013.PDF

 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL 
CIRCUITO JUDICIAL TUNJA 

SECRETARIA 

CARRERA 11 No. 17-53 PISO 4 TELEFAX 7430722-7431027 

 
TUNJA, 25 DE OCTUBRE DE 2013     
  
SEÑORES  
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.   
CALLE 72 No. 10-03 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
BOGOTA D.C. 
 
OFICIO NO. J9A – S1312 COMEDIDAMENTE INFORMO A USTED QUE MEDIANTE 
PROVIDENCIA DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2013 SE RESOLVIÓ LA ACCIÓN DE 
TUTELA No. 2013 – 0162 DE LUZ MARINA GALVIS CÓRDOBA CONTRA LA 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, LA FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. Y EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CUYA PARTE PERTINENTE SE TRANSCRIBE: 
 
“PRIMERO. Ampárese el derecho fundamental de petición de la señora LUZ MARINA GALVIS 
CORDOBA, identificada con C.C. No. 24.030.327, según lo expuesto en la parte motiva de las 
diligencias. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, ordenase a la Fiduciaria la Previsora S.A. adelantar las gestiones necesarias a 
fin de impartir la aprobación respecto del reconocimiento de la cesantía parcial de la peticionaria si es del 
caso, o indicar de manera precisa las razones para no hacerlo, e informar de ello a la Secretaría de 
Educación de Boyacá. Igualmente envíese junto con la notificación de la presente providencia copia del Oficio 
1.2.5.1.2-38 de fecha 3 de septiembre de 2013 expedido por la Secretaria de Educación de Boyacá, que 
contiene la constancia de envío del expediente relacionado con la solicitud de cesantía parcial de la señora 
LUZ MARINA GALVIS CORDOBA. 
 
TERCERO- Sin costas.  
 
CUARTO- Si este fallo no es objeto de impugnación, envíese el expediente a la Corte Constitucional 
para su eventual revisión, inmediatamente quede ejecutoriada esta providencia. 
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QUINTO- Notifíquese a los interesados conforme al procedimiento previsto en el art. 30 del Decreto 
2591 de 1991. CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. FERNANDO ARIAS GARCIA. Juez 
Noveno Administrativo Oral de Tunja”. 
 
ANEXO COPIA DEL FALLO Y DEL OFICIO 1.2.5.1.2-38 DE 03 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOYACÁ EN FORMATO PDF. 
 
ATENTAMENTE,  
 

LUIS RICARDO CARREÑO GARZÓN   
SECRETARIO 

________________________________________________________________________________ 
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin09tnj@notificacionesrj.gov.co  es de uso único y 
exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara de 
nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 
(098)7430722 o envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección: j09admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 


